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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

 
Galaxy Holding, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 1341/2021-III, promovido por Sergio Iván Cervantes Soto, contra la Junta Especial 

Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución incidental de liquidación 
de trece de mayo de dos mil veintiuno, dictada en el expediente laboral 535/2006, señalando como tercero 
interesado a Galaxy Holding, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el dos de septiembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 513249) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P-379/2020 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 379/2020, promovido por Alejandro Becerril Rivera, contra el acuerdo de doce de 

marzo pasado, emitido en la averiguación previa FXH/XO-1/T3/00266/16-04, en razón de la certeza de los 
actos reclamados, se considera a Arturo García Arenas, Mauricio y Alejandra o Alejandra Berenice, ambos de 
apellidos García Becerril, terceros interesados en este juicio; en proveído de veintitrés de septiembre de dos 
mil veinte, se ordenó su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace saber que deberán presentarse  
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda, auto admisorio y del referido 
acuerdo, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y 
las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alma Patricia Santillán Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 513252) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito  
en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León,  
se encuentra radicado el juicio de amparo 406/2021, promovido por Emmanuel Medel Alvarado,  
contra actos del Juez Primero de Ejecución Penal de León, Guanajuato, en el que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a la tercera interesada 
Tendencias para Dama, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá comparecer a juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado  
o gestor que pueda representarla. Asimismo, se le hace saber que en el plazo de tres días, deberá designar 
domicilio para oír notificaciones en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
León, Guanajuato, 13 de octubre de 2021 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, sede León. 
María Milagros Quiroz Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 513460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO  
Terceros Interesados: 

María Guadalupe de los Dolores Hernández 
y Miguel Ángel Díaz Cervantes. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 148/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del  
Decimosexto Circuito, promovido por Jesús Alejandro Oviedo Cruces, contra actos de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada  
el veintinueve de junio de dos mil once, en el toca penal 176/2011. Preceptos constitucionales cuya violación 
se reclama: 1, 14, 16 y 20. Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal 
Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo 
de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación.  

“2021, Año de La Independencia” 
Guanajuato, Gto., a 21 de octubre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
David Elizalde López. 

Rúbrica. 
(R.- 513463) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
679/2021, promovido por Concepción Ramírez Cruz, contra actos de Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María Angelina Ruiz Casilda, como se 
desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarla, por edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, mismos que deberán publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal, a elección del 
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Consejo de la Judicatura Federal, por ser los de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo mediar 
siete días hábiles entre cada publicación; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley citada, fíjese, además, en los estrados de este Juzgado, una copia íntegra del edicto respectivo por todo 
el tiempo del emplazamiento. Queda a disposición de la tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales San Andrés Cholula, Puebla 

Lic. Alma Edith Martinez Gonzalez. 
Rúbrica. 

(R.- 512998) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: 

Sanjuana Torres Vega, Gabriel Villanueva Torres y Miguel Villanueva Vega. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 188/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Carlos Adrián Pérez López, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materia de 
Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, en el toca 
penal 31/2017. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber a los 
terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de 
que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 
“2021, Año de La Independencia” 

Guanajuato, Gto., a 26 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

David Elizalde López. 
Rúbrica. 

(R.- 513464) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Josué Ismael Morales Fregoso, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al 
juicio de amparo directo penal 173/2020, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Martín Fernando Jiménez Juárez, contra la 
sentencia dictada el diecinueve de marzo de dos mil veinte, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro, en el toca penal 279/2019, por lo que dentro del término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por 
sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista electrónica de este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado copia simple de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Elsa Aguilera Araiza. 

Rúbrica. 
(R.- 513467) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 16/2020, promovido por Comunidad Indígena Autónoma  

"Wixárika-Tepehuana", de San Lorenzo de Azqueltán, del Municipio de Villa Guerrero, Jalisco contra  
actos del Comité interinstitucional para la Regularización de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad del 
Estado de Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  
Ley de Amparo, emplácese al tercero interesado José Armando Escobedo Reyes y/o José Armando Reyes 
Escobedo, quien deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá el procedimiento, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 
26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de  
este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 14 de octubre de 2021 
El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Mariano Barajas Cadena. 

Rúbrica. 
(R.- 513476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Mediante auto de veintisiete de noviembre de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida 

por Noé Sánchez Huerta; quedó registrada con el número 1416/2020; y se tuvo a Berenice Luévano Rivera 
como tercera interesada, ordenando llamarla a juicio, sin que a la fecha, se haya emplazado; a fin de hacerle 
saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, los que serán hábiles conforme al artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles;  
queda en a su disposición, copia simple de la demanda de amparo; se hace de su conocimiento que la fecha 
señalada para la audiencia constitucional está fijada para las ONCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente 

“2021, Año de la Independencia” 
Zapopan, Jalisco, 20 de octubre de 2021 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Arturo Ramón Tamayo Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 513481) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 333/2021, promovido por Banco Santander 
México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México,  
contra actos de la Décima Sala y Juez Trigésimo Primero, ambas en Materia Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca número 137/2021/1; y atendiendo 
a las constancias de autos de los que se advierte que se agotaron todas las investigaciones necesarias a fin 
de localizar un domicilio de la tercera interesada Alejandra Haide Roldan Moreno, por tanto, se ordena 
emplazarla al presente juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete  
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
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toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la parte tercera 
interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; 
asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 513240) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Alejandro Ramírez Chávez, por conducto de su apoderado legal Eduardo Pérez Castillo. 

En el juicio de amparo número 120/2021, promovido por Alejandro Ramírez Chávez, contra actos del 
contra actos del Actuario y la Junta Especial Número Once de la Local y Conciliación y Arbitraje del Estado, 
con residencia en esta ciudad; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la 
Ley de Amparo, en auto de uno de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por este medio como 
tercero interesada, por lo que se le hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de 
dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 01 de octubre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
(R.- 513483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO-  
ALEJANDRO GONZÁLEZ ORNELAS, RICARDO MORALES COSS, DAVID CLARK BUSTOS, 

GERARDO AXEL RODRÍGUEZ SILVA, FRANCISCO ALBERTO HERNÁNDEZ SALDIVAR y MARCELO 
GUTIÉRREZ FLORES. 

 En el juicio de amparo 422/2020-II, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, por conducto de su 
apoderado, contra los actos que reclama a la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE SAN 
LUIS POTOSÍ Y OTRA AUTORIDAD, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete días hábiles 
entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. Haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos.   

Atentamente 
Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Gerardo Correa de la O. 

Rúbrica. 
(R.- 513668) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento de los terceros interesados: 
Jesús Iván Lara Díaz y Pedro Luis Lara Díaz. 
En el juicio de amparo 421/2021-B promovido por Luis Enrique Acosta Meza Robles, contra actos del Juez 

y Actuario del Juzgado Sexto de lo Civil de esta ciudad de Tijuana, Baja California, cuyos actos reclamados lo 
constituyen “la falta de emplazamiento dentro del expediente 1146/2019, del índice del Juzgado Sexto de lo 
Civil de esta ciudad de Tijuana, Baja California” por lo que se ordenó emplazar a los terceros interesados 
Jesús Iván Lara Díaz y Pedro Luis Lara Díaz, por edictos, haciéndoles saber que podrán apersonarse dentro 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. Asimismo, se les informa que quedan a su disposición en este Juzgado copias de la demanda y 
del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 4 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
María Elizabeth Reyes Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 513684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
con residencia en Uruapan 

EDICTO DIRIGIDO A 
 

DANIEL SOLÍS XX 
En el juicio de amparo 550/2017, promovido por Juan Antonio García Alvez y Rafael Guzmán Covarrubias, el 
primero en cuanto apoderado jurídico de Andrés Morales Cruz y el segundo por propio derecho, emplácese 
por medio de edictos al tercero interesado DANIEL SOLÍS XX, quien deberá apersonarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar 
domicilio en Uruapan, Michoacán de Ocampo, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de 
no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se encuentran fijadas las nueve horas con diez minutos del 
dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría 
del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto 
admisorio.  
 

Uruapan, Michoacán de Ocampo, 20 de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Iván Pérez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 513820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 579/2020-II 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES G.E.S.C. 

“En los autos del Juicio de Amparo número 579/2020-II, promovido por Brenda Melany Tinoco Gómez, 
por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 
y otras autoridades, se ha señalado a usted como tercero interesada, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las trece horas del siete de octubre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional 
en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de 
treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación.”  

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 27 de septiembre de 2021. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
Adriana Ríos Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 513245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
1) Francisco Manuel Martínez Alcázar (ofendido). 

En el juicio de amparo 248/2021-III, promovido por José Elyan Beltrán Contreras, contra actos de los 
Jueces de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
adscritos a la Unidad de Gestión Judicial Número Doce y otras autoridades, consistentes en: 

La orden de aprehensión y/o privación de la libertad personal, así como su ejecución. 
En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercero 
interesado y se les hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente al escrito de demanda. 

 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Claudia Ramos González. 

Rúbrica. 
(R.- 513921) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

 En acatamiento al acuerdo de cinco de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 
675/2020-V, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de 
Jalisco, promovido por Ismael Pérez Peña, contra actos del Juez Noveno de lo Penal del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, Jalisco, consistente en la resolución de trece de 
octubre de so mil veinte, dentro de la causa penal 414/2010; juicio de amparo en el cual Felipe Rincón 
Quintana, fue señalado como tercero interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a 
la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente 
Puente Grande, Jalisco, 05 de noviembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
José María Yáñez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 514104) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
con residencia en Mazatlán 
Juicio de Amparo 292/2021 

EDICTO 
 

A los terceros interesados Terra Lea Reimer, Kennie Andreas Reimer y Gregorio Díaz Quiroga. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 

emplazarlos como terceros interesados en el juicio de amparo 292/2021 promovido por José Santos Ceja 
Rodríguez, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Transportes, Transformación, Aviación y Servicios y Similares (antes Sindicato 
Nacional de Trabajadores de Aviación y Similares), contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del 
Ramo Civil, con sede en esta ciudad; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectué la 
última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en el ilegal emplazamiento y todas las actuaciones 
posteriores al mismo, en el expediente 687/2017, del referido órgano jurisdiccional, y su ejecución promovido 
por Gregorio Díaz Quiroga.; sin ser llamado a dicho juicio, notificándole que la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las nueve horas con doce minutos del siete de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
Ingrid Berenice Herrera González 

Rúbrica. 
(R.- 514182) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 202/2021 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO  
�� Edgar Gonzalo Guajardo Cárdenas (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo 

directo número 202/2021, promovido por José Luis Monroy Flores, por conducto de su endosatario en 
procuración Ignacio Domínguez Romero, contra actos del Cuarto Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, 
y otra autoridad. 

Acto reclamado: La sentencia de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, dictada dentro del toca 
mercantil 17/2020. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 16 
Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este tribunal, dentro del término de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que haga valer sus 
derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de acuerdos 
electrónica y en la que se fija en este tribunal.  

Monterrey, Nuevo León, a 14 de octubre de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Claudia Judith Patena Puente 
Rúbrica. 

(R.- 514265) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A JORGE ALFONSO CHIUNTI HERNÁNDEZ; y quien resulte ser el representante de quien en vida se 

llamara ADRIANA JANETTE CAMPOS DÍAZ –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 15/2020, 
promovido por GERARDO OGILVIO ROMERO LUNA, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil 
dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, en el toca 3/2018 relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 16/2020 (antes 794/2015) del Juzgado 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla (antes Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla), instruido por el delito de delincuencia organizada, 
en agravio de JORGE ALFONSO CHIUNTI HERNÁNDEZ, así como quien en vida llevara el nombre de 
ADRIANA JANETTE CAMPOS DÍAZ y otros, ustedes tienen el carácter de terceros interesados dentro del 
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presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al desconocerse sus 
domicilios actuales se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden 
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, once de octubre de dos mil veintiuno. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 513311) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Procesos Civiles o Administrativos 
433/2019-P.C. 

EDICTO 
 
En el expediente, 433/2019-P.C. relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Mercader 

Financial, Sociedad Anónima, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, en contra de 
Francisco Patiño Gutiérrez y otros, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de septiembre de dos 
mil veintiuno, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 1070 del Código de Comercio, se emplaza a juicio por 
medio de edictos al codemandado Francisco Patiño Gutiérrez, y se hace de su conocimiento que se 
reclaman las siguientes prestaciones: 

"A) El pago de la cantidad de $19'369,657.47 (DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 47/100 M.N.), por concepto de suerte principal 

B) El pago de la cantidad de $1'033,855.47 (UN MILLÓN TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.), por concepto de intereses ordinarios vencidos al día 
veintitrés de septiembre de dos mil dieciocho. 

C) El pago de la cantidad de $1'390,900.94 (UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
NOVECIENTOS PESOS 94/100 M.N.), por concepto de intereses moratorios vencidos al día veintitrés 
de septiembre de dos mil dieciocho. 

D) El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses ordinarios pactados a una tasa del 
10.50% (Diez punto cincuenta por ciento) anual que se sigan generando hasta el total pago de dicha 
tasa del crédito demandado, misma que se cuantificará en el Incidente de Liquidación de Sentencia. 

E) El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorios pactados a una tasa del 
10.50% por dos (Diez punto cincuenta por ciento por dos) anual que se sigan generando hasta el total 
pago del crédito demandado, misma que se cuantificará en el Incidente de Liquidación de Sentencia. 

F) El pago de gastos y costas que el presente juicio origine." 
Por tanto, se le hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de 

la última publicación, a contestar la demanda, oponer excepciones y defensas, y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciendo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría que tramita el 
presente juicio. 

Finalmente, se comunica a las codemandadas que en términos de los artículos 1392, 1394 y 1396 del 
Código de Comercio, al constituir la diligencia de requerimiento de pago, en su caso embargo y 
emplazamiento, actos procesales distintos entre sí; se deja a salvo el derecho de la actora para 
embargarles bienes. 

 
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 513524) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: RECUPERACIÓN DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 497/2021- III, promovido por María Guadalupe Afanador 

Moreno, por conducto de su apoderada Rocío Robles Ramírez, se ha ordenado en proveído de 
veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de diez de septiembre de dos mil veintiuno, se 
señalaron las DIEZ HORAS DEL TRES NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Marquez. 
Rúbrica. 

(R.- 513371) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 2776/2017, promovido por José Luis Giachetto Covarrubias, 

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Francisco González Meza, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Mariana Rodríguez Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 514295) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 114/2021, PROMOVIDO POR LUIS ANSELMO IZAGUIRRE 

PÉREZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE,  
EN EL TOCA 870/2016, POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C),  
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA 
AL TERCERO INTERESADO HÉCTOR JAIR AMADOR BERNAL POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE 
UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
[…] Se ordena emplazar al tercero interesado Héctor Jair Amador Bernal por medio de edictos […] 

fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento; Hágasele saber al citado tercero interesado que deberá presentarse ante este Tribunal 
Colegiado dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos y que durante dicho periodo queda a su disposición en la Secretaría de este  
Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados  
de este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado José Pablo Pérez Villalba, Presidente 
del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell 
Hernández, quien autoriza y da fe.”. 
 

San Luis Potosí, S.L.P, 20 de octubre de 2021. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

Nohemí Martell Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 513461) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 19/2021, se ordenó emplazar a juicio a Jesús Ernesto Moreno Medina,  

en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que 
se le hace de su conocimiento que Narciso Monje Arriaga promovió demanda de amparo contra actos del 
Juez Cuarto de Primera Instancia de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito, con sede en esta 
ciudad, los cuales hizo consistir en los términos en que fue acordado el día dieciocho de diciembre de dos mil 
veinte, el escrito de promoción suscrito por el centro penitenciario donde se encuentro recluido debido a la 
solicitud del beneficio a la tercera remisión parcial; la negativa de otorgarle al quejoso el beneficio de remisión 
parcial de la pena; y la falta de estudio y análisis del expediente de ejecución número 255/2007, trayendo 
como consecuencia la omisión de promover la pronta, expedita y debida administración de justicia.  
De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra  
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo,  
se señalaron las diez horas con nueve minutos del veinte de octubre de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 
 

Mazatlán, Sinaloa a 4 de octubre de 2021. 
Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Martha Eugenia Magaña López. 
Rúbrica. 

(R.- 513466) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Alfonso Cervantes López. 
En los autos del juicio de amparo 1277/2019-VI, promovido por Misael Garnica Galindo, Aarón Garnica 

Galindo y Rogelio Antonio Arce Martínez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California y otras autoridades, en el cual se reclama: 

“(…) La sentencia dictada el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, en el toca penal 306/2019”. 
Se ordenó emplazar al tercero interesado Jorge Alfonso Cervantes López por EDICTOS haciéndoles saber 

que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibidos que 
de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta minutos del dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 07 de octubre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Laura Daniela López Jacal. 

Rúbrica. 
(R.- 513471) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
San Andrés Cholula, Puebla 

Amparo Directo 56/2021 
EDICTO 

 
MAURA FLORES MORALES, REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR G.E.F. 

Le comunico que en los autos del juicio de amparo directo 56/2021, promovido por Felipe Escondria 
Barrón, por propio derecho, contra la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil diez dictada por los 
magistrados que integran la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal de Justicia del Estado de Puebla,  
en el toca de apelación 789/2008, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, en la causa penal 266/2007, al desconocerse el domicilio actual  
y correcto de usted, tercera interesada, Maura Flores Morales, en su carácter de representante legal de la 
menor G.E.F., con fundamento en los artículos 27, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y 181 de la  
Ley de Amparo, en cumplimiento al auto de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la actuaría de este tribunal queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por el quejoso; asimismo, se le otorgó un 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que 
concurra ante este tribunal colegiado de circuito, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio o zona conurbada; apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo,  
le informo que se continuará con la substanciación de este juicio de derechos 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 14 de octubre de 2021. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 513482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur,  
con sede en La Paz 

EDICTO 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 1/2021, del índice del  
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, en esta fecha se 
dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 
continuación se describe, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del este Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en calle Antonio Álvarez Rico 4115 
(cuatro mil ciento quince), colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070 (veintitrés mil setenta), en esta 
ciudad de La Paz, Baja California Sur; con número telefónico (612)123-69-30, extensiones 3010 (tres mil diez) 
y 3011 (tres mil once), con treinta minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria 
de abandono de bienes muebles 1/2021, señalada para celebrarse a las nueve horas con quince minutos 
del veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno; respecto de ciento veinte máquinas electrónicas,  
seis CPU (equipo de cómputo), numerario por las cantidades de $41,482.00 (cuarenta y un mil cuatrocientos 
ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional); y $150.00 (ciento cincuenta dólares americanos 00/100 dlls), 
objetos asegurados en el establecimiento denominado “CASINO TIME” o “TIME CASINO”, ubicado en 
Carretera Puerto San Carlos-Ciudad Constitución, sin número, Municipio Ciudad Constitución, Baja California 
Sur, en las coordenadas geográficas aproximadas latitud 25.039198 y longitud 111.677366”. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal  
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
La Paz, Baja California Sur, 21 de octubre de 2021. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur,  
con residencia en La Paz. 

Carlos Cruz Palma 
Rúbrica. 

(R.- 513496) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 

JUAN GONZÁLEZ PUNZO (Notario Público número 159, con ejercicio en Nuevo Laredo Tamaulipas).  
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

654/2018, promovido por JOSÉ CARLOS AGUAYO GALLEGOS, apoderado jurídico para pleitos y cobranzas 
de SANDRA EDITH GONZÁLEZ TIJERINA, en contra la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil 
dieciocho, dictada por la Magistrada de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dentro del toca 279/2018 y su acumulado 280/2018, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 21 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 513641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

 
Publíquese éste tres veces de siete en siete días en tablero de avisos de esta Sala, Diario Oficial de la 

Federación y Diario de mayor circulación en la República Mexicana, para hacer saber a "Santa Lucía de 
Celaya", Sociedad Anónima de Capital Variable, que ha sido señalada como tercera interesada y por este 
medio se le corre traslado de la demanda de amparo directo promovida por Alicia Maya Ramírez, en su 
carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Alfonso Posada Cortés, contra de la sentencia 
de treinta de julio del dos mil veinte, dictada en toca 214/2020, formado con motivo de las apelaciones 
interpuestas por "Proyectos Adamantine", Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, a través de su apoderado Nicolás Santiago Huerta y por Raúl Galván 
Elisea, contra sentencia del diez de febrero de dos mil veinte, dictada por el Juez Quinto Civil de Partido de 
Celaya, Guanajuato, expediente M77/2018, juicio ordinario mercantil promovido por la quejosa, en contra de 
los apelantes, así como de la citada tercera interesada y otros. Lo anterior para que comparezca, de estimarlo 
conveniente, al Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito en turno con sede en esta ciudad, a defender sus 
derechos dentro del término máximo de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. Se le requiere señale domicilio procesal en esta ciudad lugar del juicio y 
se le apercibe que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se harán por lista publicada en estrados. Se 
deja a disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala, ubicada en Circuito Superior 
Pozuelos número 1 de esta ciudad Capital, en horario hábil oficina de nueve a quince horas. 

 
“2021. Año de la Independencia.” 

Guanajuato, Guanajuato, a quince de octubre del dos mil veintiuno. 
Secretaria de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

Licenciada Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 513692) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
Blvd. Independencia 2111 Ote., C.P. 27100, Col. San Isidro, Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

RAMÓN ARELLANO EK. 
(TERCERO INTERESADO). 

En cumplimiento al auto dictado el trece de septiembre de dos mil veintiuno, dentro de los autos del 
juicio de amparo 659/2021-IV, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con residencia en 
esta ciudad, promovido por Mariano Ávila Madrigal; se ordenó en el presente juicio de amparo el 
emplazamiento por edictos al tercero interesado RAMÓN ARELLANO EK, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber que el expediente en el que se actúa, deben 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con sede en Torreón, Coahuila de 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y quedan 
a su disposición para que se impongan de autos en la secretaría de este juzgado federal, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila de Zaragoza o en la zona conurbada a la 
misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibido que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; ello, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con residencia en esta ciudad, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 
Lic. Eligio Durán Mariscal. 

Rúbrica. 
(R.- 513693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Quien represente la sucesión de la tercera interesada Lina Luna López 

En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En los autos del juicio de amparo 667/2020 promovido por Gregorio Badillo Hernández, contra actos del 

Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz, radicado en este Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila 
Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, se le ha reconocido el 
carácter de tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintiséis de octubre 
de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional está prevista para las DIEZ HORAS DEL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO; de igual forma, se le hace saber que el acto reclamado por la parte quejosa en el juicio de 
amparo que se trata, se hace consistir en el acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil veinte dictado 
dentro de la causa penal 118/2009 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en 
Pacho Viejo, Veracruz. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 26 de octubre del 2021 
El Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Andrés Rossell Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 513825) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
En el amparo directo 767/2020 se ordenó correr traslado a la tercero interesada Marcelina Chávez 

Morales (homónima), en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que se le 
hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por la parte quejosa Ono 
Ma. Hernández Cuadras contra la sentencia de diez de julio de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en el toca de apelación 
649/2019, y de los actos de ejecución que se reclaman al Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
con sede en esta ciudad. Además, con fundamento en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente en el término de 30 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo por sí o por 
conducto de sus apoderados legales, las notificaciones subsecuentes se harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. En la inteligencia de que durante este período de 
contingencia, la lista de estrados se publicará en términos de lo previsto por el artículo 21 del citado Acuerdo 
General 21/2020, es decir, las listas de acuerdos y de sesión se publicarán en internet conforme a lo previsto 
en el artículo 29 de la Ley de Amparo y en las leyes adjetivas; y, adicionalmente, se remitirán las listas a 
publicar por correo electrónico a la Administración Regional de esta ciudad, para que se coloquen en un 
espacio de fácil acceso para quienes acudan sin contar con una cita. También, se hace de su conocimiento 
que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el 
ordinal 317 del citado Código Federal. 
 

Mazatlán, Sinaloa, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 
Rúbrica. 

(R.- 514115) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, 
con sede en Tepic 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Nayarit. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono 2/2021, del índice del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con sede en Tepic, en esta fecha se dictó un acuerdo que 
en lo conducente refiere: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52, 229, 230 y 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fijan las nueve horas del siete de diciembre de dos mil veintiuno, para el 
desahogo de la audiencia respectiva, misma que se llevará a cabo en la sala de audiencias número “DOS”, de 
este Centro de Justicia Penal Federal, sito en avenida Aguamilpa número 275 (doscientos setenta y cinco), 
colonia Ciudad Industrial, código postal 63173 (sesenta y tres mil ciento setenta y tres), de esta ciudad de 
Tepic, Nayarit. Igualmente, cítese a la persona propietaria que se considere con derecho sobre los bienes 
afectos asegurados en el establecimiento denominado “Rincón Casino”, ubicado en avenida Sol Nuevo sin 
número, entre calle Jacaranda y Tabachines, en el poblado del Rincón de Guayabitos, municipio de 
Compostela, Nayarit, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse portando identificación oficial 
vigente con fotografía, con anticipación de por lo menos cuarenta minutos a la hora señalada para la 
audiencia en mención; asimismo, que podrá acudir acompañado de su abogado y/o asesor jurídico a la 
audiencia respectiva. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 
 

Tepic, Nayarit, 8 de noviembre de 2021. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit 

Cynthia Dennis Oropeza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 514129) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“DAVID LUIS LEMUS OLGUÍN”. 

“CUMPLIMIENTO AUTO VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO POR EL 
SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITIO DEL JUZGADO CUARTO DISTRITO ESTADO 
GUERRERO, JUICIO AMPARO 245/2020, PROMOVIDO POR ALMA ROSA RAMÍREZ MELÉNDEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TABARES, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, Y DE OTRA AUTORIDAD RESPONSABLE,  
SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARÁCTER TERCERO INTERESADO, TÉRMINO ARTICULO 5, 
FRACCIÓN III, INCISO B) LEY DE AMPARO Y 315 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A SU 
INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE POR SÍ O POR APODERADO LEGAL, DEBIENDO 
PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, 
GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, 
ACAPULCO, GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DÍAS, CONTADOS  
A PARTIR SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO DE  
NO COMPARECER PLAZO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN CARÁCTER  
PERSONAL SURTIRÁN EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ÓRGANO  
CONTROL CONSTITUCIONAL. EN INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO DOCE HORAS 
CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO,  
PARA CELEBRACIÓN AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICION EN SECRETARÍA  
JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO”. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA MEXICANA,  
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A VEINTE DE OCTUBRE  
DE DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. 

 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco. 

Carlos Adán Piza Cortez. 
Rúbrica. 

(R.- 514178) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

NORA OTILIA VEGA SANTIAGO 
En los autos del juicio de amparo número 712/2021-ll, promovido por Valerio Flores Valladares, Roberta 

Betzabé Ponce Tirado, Gustavo Rodea Maíz y Juan Manuel Heliodoro Carrera Esparragoza, contra actos 
del Juez Quincuagésimo Octavo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y Actuarios de su 
adscripción, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 12 de noviembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diana Edith Hernández Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 514224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

 
SOLICITUD DE DECLARACION ESPECIAL  

DE AUSENCIA DE ARMANDO HERALDEZ LOREDO 
EXPEDIENTE 32/2021 

En auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de declaración especial de 
ausencia 32/2021, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Los 
Mochis, se admitió la demanda presentada por Mirna Patricia Leal Salas, en su carácter de esposa de 
Armando Heraldez Loredo, con fundamento en el artículo 17, y para los efectos de los numerales 21, 22 y 
demás relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia. Asimismo, en el auto de admisión, se 
ordenó llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente asunto, quien cuenta 
con un término de quince días, a partir de la última publicación de edictos para oponerse a la declaratoria, en 
el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por edictos, que deberá fijarse en el tablero de este juzgado, en los avisos de la página 
electrónica del Poder Judicial de la Federación, en la página de la Comisión Nacional de Búsqueda, así como 
en el Diario Oficial de la Federación, en un período de tres veces consecutivas, con un intervalo de una 
semana. Doy fe. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 23 de septiembre de 2021 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Manuel Eduardo Anzúa Romero. 
Rúbrica. 

(E.- 000108) 



Viernes 26 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      449 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 
Emplazamiento de los terceros interesados: María de los Ángeles Bribiesca Rodríguez. Ricardo Salazar 

Araiza. 
En el juicio de amparo número 195/2020-I, que promovió la moral quejosa The Angelica Corporation, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de Juez Cuarto de lo Civil del Partido 
Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el que reclamó todo lo actuado dentro del juicio 
sumario hipotecario 939/2009, promovido por Ricardo Salazar Araiza en contra de María de los Ángeles 
Bribiesca Rodríguez, en donde supuestamente se llamó a juicio a la moral The Angélica Corporation, S. de 
R.L. de C.V. suscrito, por lo que se deberá declarar sin efecto desde el ilegal emplazamiento, sentencia 
definitiva, así como todos los actos, órdenes y acuerdos tendientes su cumplimiento. 

Por auto de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó emplazar a ustedes, en su carácter de 
terceros interesados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”, 
“La Jornada”, por mencionar algunos, haciéndoseles saber a dichos terceros que deberán apersonarse a este 
juicio con dicho carácter, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y, si 
pasado dicho término no lo hicieran, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, haciéndoles también de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado, quedan a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este 
juicio; en la inteligencia de que se han señalado las CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de 
garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, a 21 de septiembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gabriela Ruiz Rivas 

Firma Electrónica. 
(R.- 513699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

EMPLAZAMIENTO:- TERCERO INTERESADO: VERÓNICA VIEJO AYALA, ALBACEA DESIGNADA EN 
EL TESTAMENTO DE JUAN ANTONIO VIEJO MIRELES. 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 938/2019, PROMOVIDO POR RICARDO GARCÍA 
FLORES, POR PROVEÍDO DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR A LA PARTE TERCERO INTERESADA VERÓNICA VIEJO AYALA, ALBACEA DESIGNADA 
EN EL TESTAMENTO DE JUAN ANTONIO VIEJO MIRELES, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN 
CONTENER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA, AUTO ADMISORIO DE TREINTA Y UNO DE 



450      DIARIO OFICIAL Viernes 26 de noviembre de 2021 

 

JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ASÍ COMO EL PROVEÍDO DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN DONDE SE SUSPENDIÓ EL PROCEDIMIENTO EN ESTE JUICIO, QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, 
HACIÉNDOSELE SABER A LA BUSCADA QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, AUTO ADMISORIO, PROVEÍDO DE DOCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ASÍ COMO DEL PROVEÍDO DE QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO; HACIÉNDOSELE IGUALMENTE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, APERCIBIDA DE QUE EN CASO DE NO HACERLO EN DICHO TÉRMINO, 
SE CONTINUARÁ CON EL PRESENTE JUICIO Y LA SUBSECUENTES  NOTIFICACIONES SE LE HARÁ 
POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO.  EN 
CONSECUENCIA, LA RELACIÓN SUCINTA ORDENADA ES LA SIGUIENTE: 

“El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de llamamiento a juicio laboral dentro del 
expediente 9216/i/14/2016 del índice de la Junta Especial número Catorce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, así como el remate y adjudicación del bien inmueble ubicado en la calle Rio Suchiate 
número 412, colonia Del Valle, en San Pedro Garza García, Nuevo León, a favor de los terceros interesados; 
y, señaló como autoridad responsable del mismo a la Junta Especial número Catorce de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, de quienes reprochó la violación de los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución Federal. Dicha demanda se admitió a trámite el treinta  y uno de julio de dos 
mil diecinueve, en la que se registró con el número de expediente 938/2019, se ordenó la apertura del 
incidente de suspensión, solicitó el informe justificado a las autoridades responsables, se tuvo con el carácter 
de tercero interesado a Irasema Peña Anaya, Juan Antonio Viejo Mireles, Lionel Sepúlveda Rojas y José 
Guillermo Luis Sauza González, y se ordenó su emplazamiento, así como se fijó hora y fecha para la 
audiencia constitucional, misma que se encuentra suspendida hasta en tanto se notifique el presente edicto.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L. a 11 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Cinthia Patricia Rodríguez Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 513895) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Viernes 26 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      451 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil Expediente: 71/2020-V 

Declaración Especial de Ausencia 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA, EXPEDIENTE 71/2020-V, 

PROMOVIDO POR ANA BERTA SALINAS CRUZ, ASESOR JURÍDICO FEDERAL DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, POR EL QUE SOLICITA LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE JOSÉ MARTÍN 
MORALES GALVÁN, SEGUIDO EN EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; POR AUTO DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ LA 
PUBLICACIÓN DE EDICTOS DE UN EXTRACTO DEL ACUERDO EMITIDO EN ESA FECHA; EN 
CONSECUENCIA SE TRANSCRIBE: 

Ciudad de México, doce de mayo de dos mil veintiuno 
(…) 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas a efecto de que remitan la información pertinente que obre en 
sus expedientes, en copia certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre José Martín Morales 
Galván, lo que deberá hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente 
requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta 
Unidades de Medida de Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 
00/100 moneda nacional). 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente. 

Lo anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar.  

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa.  

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales marcadas con los incisos a), b), c), 
d) e), f) y g) las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron exhibidas 
por el promovente. 

Finalmente, por lo que hace al escrito registrado con el folio 4286, signado por Ana Berta Salinas Cruz, 
representante de los familiares del desaparecido José Martín Morales Galván, atento a su contenido; dígase a 
la promovente que se esté a lo acordado en párrafos precedentes, ello, para los efectos a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y POR OFICIO AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS; COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA Y COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS; DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. 

Lo proveyó el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, y firma electrónicamente con el licenciado José Ricardo Martínez Torres, secretario que da fe. Doy fe. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(E.- 000110) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Eje Ejecutantes, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor y en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 
los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios de EJE Ejecutantes, S.G.C. de 
I.P., para que asistan, en segunda convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá 
verificativo a las trece horas del día miércoles 15 de diciembre del 2021 en las instalaciones del domicilio 
social de la Sociedad, sito en Calzada Ermita Iztapalapa, número 920 edificio II, Colonia Barrio de Santa 
Bárbara, Alcaldía de Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-  Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.-  Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.-  Informe y en su caso aprobación, respecto a las actividades del Consejo Directivo. 
5.- Discusión, y en su caso, aprobación a la Reforma a diversos artículos del Título Cuarto de nuestros 

Estatutos Sociales, Clases de Socios, Admisión, Derechos, Obligaciones y Exclusión de los Mismos. 
6.-  Informe y en su caso aprobación, del Estado de Tesorería de la sociedad del 1º. de Noviembre 

al 31 de diciembre de 2019. 
7.- Informe y en su caso aprobación del Estado de Tesorería de la Sociedad del 1º. de Enero al 

31 de diciembre de 2020. 
8.- Informe y en su caso aprobación del Estado de Tesorería de la Sociedad del 1º. de Enero 

al 30 de junio de 2021. 
9.- Informe y en su caso aprobación de las actividades realizadas por el Consejo de Administración 

durante el tiempo de emergencia sanitaria declarada por las autoridades, que contemplan: 
* Acciones Sanitarias y de Previsión Social en beneficio de los socios. 
* Acciones para incentivar la actividad laboral, la promoción y difusión de los músicos socios de EJE 

Ejecutantes, S.G.C. de I.P: 
10.-  Informe y en su caso aprobación, respecto de las actividades de la Comisión de Vigilancia. 
11.-  Designación de delegado especial de la Asamblea. 
12.-  Asuntos generales 
13.-  Clausura de la Asamblea. 
 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2021. 
Presidente 

Sr. Armando Jesús Báez Pinal 
Rúbrica. 

Secretario 
Sr. Waldolirio Ferreira de Araujo 

Rúbrica. 
(R.- 514255) 



Viernes 26 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      453 

 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Salud 

Instituto de Salud del Estado de México 
 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 28 Y 30 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 1 FRACCIÓN VI Y DEMÁS APLICABLES 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
1, 13 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 1, 14 
FRACCIÓN III, 29 Y 30 FRACCIONES IV, VII, VIII Y IX DEL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

C O N S I D E R A N DO 
Que la Coordinación de Administración y Finanzas, tiene entre sus funciones la de adquirir los bienes 

muebles y contratar en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran las 
diferentes Unidades Administrativas y Médicas del Instituto de Salud del Estado de México, con cargo total o 
parcial a recursos federales derivados de los convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

Que con el propósito de concluir los procedimientos adquisitivos de bienes y servicios con cargo a 
recursos federales competencia de la Coordinación de Administración y Finanzas previo a la conclusión del 
Ejercicio Fiscal 2021; resulta necesario habilitar días inhábiles, a fin de sustanciar dichos procedimientos 
dentro de los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Que los días 27 y 28 de noviembre; 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
diciembre de 2021; en términos del Acuerdo por el que se establece el “Calendario Oficial que regirá durante 
el año 2021”, publicado el 31 de diciembre de 2020 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México, y del oficio circular No.208C0101320100L/13224/2021, son días no laborables 
en los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que las autoridades administrativas 
ejerciten su facultad para habilitarlos, con el propósito en este caso de no desfasar los procedimientos 
adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran. 

Por lo anterior expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS PARA QUE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS Y EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LLEVEN A CABO LA SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, HASTA LA SUSCRIPCIÓN DE 
LOS CONTRATOS, ASI COMO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE LAS DIVERSAS ÁREAS 
DEL INSTITUTO; DE IGUAL MANERA, PARA LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN LOS 
ALMACENES Y EN LAS UNIDADES MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y SU REGLAMENTO, CON BASE EN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO. - Se habilitan los días 27 y 28 de noviembre; 4, 5, 11, 12, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021 en un horario de 08:00 a 20:00 horas, exclusivamente para que la 
Coordinación de Administración y Finanzas y el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto de Salud del Estado de México, lleven a cabo la sustanciación de los procedimientos para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios, hasta la suscripción de los contratos, así como para la 
formalización de los convenios modificatorios de adquisición de bienes y contratación de servicios por parte de 
las diversas áreas del Instituto; de igual manera, para la recepción de los bienes y/o servicios en los 
almacenes y en las unidades médicas y administrativas del Instituto, por lo que sólo para esos efectos 
correrán los plazos establecidos en Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO. - El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el 

punto primero. 
Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 22 días del mes de noviembre 

de dos mil veintiuno. 
 

Coordinador de Administración y Finanzas 
I. Hiroshi Gorozpe Tanamachi 

Rúbrica. 
(R.- 514260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Órgano Interno de Control 
Área de Substanciación y Resolución 

Exp. Adtvo. 10C.11-62.030.21 
 “2021: Año de la Independencia” 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA INICIAL 
 
EDUARDO ÁLVAREZ PONCE, en virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente citado al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 28, párrafos decimoquinto 
y vigésimo, fracción XII, 108, y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, párrafos, primero, tercero, fracción I, y quinto, y 40, de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión; 4 último párrafo, 80, 82, párrafo primero, y 85, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; 1, 2, fracción II, 3, fracciones III, XX, y XXI, 4, 7, fracción I, 9, fracción II, 10, 
párrafos primero y tercero, 49, fracción I, 112, 113, 118, 194, 198, 200, y 208, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 1°, primer párrafo, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en correlación con los Acuerdos 
Admisorio y de Notificación por Edictos, emitido por el Titular del Área de Substanciación y Resolución del 
Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones; se notifica a usted que deberá 
comparecer personalmente a la celebración de la audiencia a que se refieren los artículos 198, y 208,  
fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con una identificación oficial vigente ante 
el Titular del Área de Substanciación y Resolución del Órgano Interno de Control del Instituto Federal  
de Telecomunicaciones, en su calidad de Autoridad Substanciadora, diligencia que tendrá verificativo el día  
19 de enero de 2022, a las 11:00 horas, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur, número (838), Primer Piso,  
Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México,  
con el objeto de que exponga lo que a su derecho convenga en torno a la conducta presuntamente irregular 
que se le atribuye en el procedimiento al rubro citado, toda vez que en su carácter de Coordinador General de 
Vinculación Institucional, designado como Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Federal  
de Telecomunicaciones, presuntamente omitió elaborar y proponer al Comité de Transparencia el  
“Documento de Seguridad” como parte de las políticas y programas de protección de datos personales 
obligatorios y exigibles al interior del Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro del plazo de dieciocho 
meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión  
de Sujetos Obligados, conforme al plazo estipulado en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 
se expidió el citado ordenamiento general, sin que al término de dicho plazo el Instituto Federal  
de Telecomunicaciones contara con dicho “Documento de Seguridad”, incumpliendo con ello su obligación de 
cumplir con las atribuciones encomendadas, lo cual conlleva un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
49, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en relación con los artículos 7, 
fracción I, de la Ley General en cita, y 89, fracción XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y artículo 1 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, y numerales 3, fracciones XIV,  
y XXVIII, y 35, y primero y séptimo Transitorio de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Al respecto se hace de su conocimiento que en la audiencia inicial deberá 
rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. 
Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; 
de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 
defensor, le será nombrado un defensor de oficio. Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 
124, fracción III, in fine, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se le conmina a señalar un 
domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
presente procedimiento de responsabilidad administrativa. Finalmente, se ponen a su disposición las copias 
certificadas de Presunta Responsabilidad Administrativa, las constancias del expediente de presunta 
responsabilidad integrado en la investigación, con número 10C.9.1-62.036.19 y el Acuerdo de admisión del 
informe de presunta responsabilidad administrativa, en un horario de 9:00 a las 18:30 horas, de lunes a jueves 
y de 9:00 a las 15:00 horas los viernes, en el domicilio antes referido. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2021 
El Titular del Área 

Mtro. Miguel Ricardo Aguirre Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 514279) 


